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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría del Trabajo / Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 30 EXENTA DE 7 DE ENERO DE 2026
 

Mediante resolución exenta Nº 30, de 7 de enero de 2026, del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo, se “Establece valor máximo a descontar, por participante, por cada
proceso de evaluación y certificación de competencias laborales denominado ‘valor proceso de
evaluación y certificación de competencias laborales participante’, para el año 2026”.
 

Santiago, 7 de enero de 2026.- Romanina Morales Baltra, Directora Nacional, Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo.
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